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Exp. 110014-003-049-2012-00135-00

No se tiene en cuenta el embargo de remanentes comunicado por el Juzgado Civil 

del Circuito de Punza - Cundinamarca en el escrito que precede, como quiera que 

este asunto fue terminado por desistimiento tácito mediante auto de fecha 4 de 

septiembre de 2013. Comuniqúese esta decisión por el medio más idóneo.

NOTIFÍQUESE

Néstor León camelo
/JUEZ.-

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTA D.C.

7s/óo es notificada por anotación en Estado A/o. 
I h Aon ______ , a la hora de¿ú2i

LétPresentk o
JJ h<y.
las 8:00 p.. i. 
La secretá a,

¡R T

’¡A ALEJANDRA SERNA ULLOA

CM


